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Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Agricultura y Ganadería han considerado el
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba
el acuerdo por el cual se crea la Organización de la
Viña y el Vino, adoptado en París el 3 de abril de
2001; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de mayo de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Jorge A. Obeid. – Pedro J.
Azcoiti. – Rubén D. Sciutto. – Federico
Pinedo. – Irma A. García. – Hugo
Prieto. – Raúl P. Solanas. – Mario
Ardid. – Luciano R. Fabris. – José
Arbo. – Manuel J. Baladrón. – Claudia
Bernazza. – Ana Berraute. – Susana M.
Canela. – Nora N. César. – Luis F. J.
Cigogna. – Genaro A. Collantes. –
Alicia M. Comelli. – Zulema B. Daher.
– María G. De la Rosa. – María I. Diez.
– Juliana Di Tullio. – Patricia S.
Fadel. – Amanda S. Genem. – Nora R.
Ginzburg. – Cynthia L. Hotton. – Luis
A. Ilarregui. – Miguel A. Iturrieta. –
Daniel Katz. – María L. Leguizamón.
– Eduardo G. Macaluse. – María E.
Martin. – Juan C. Morán. – Antonio
A. M. Morante. – Carlos J. Moreno. –

Alejandro M. Nieva. – Agustín A.
Portela. – Carlos A. Raimundi. – Juan
A. Salim. – Fernando Sánchez. –
Felipe C. Solá. – Jorge A. Villaverde.
– Mariano F. West.

Buenos Aires, 16 de abril de 2008.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el acuerdo por el que
se crea la Organización Internacional de la Viña y
el Vino, adoptado en París –República Francesa–,
el 3 de abril de 2001, que consta de diecinueve (19)
artículos y dos (2) anexos, cuya fotocopia autenti-
cada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. COBOS.
Juan J. Canals.

ACUERDO POR EL QUE SE CREA
LA ORGANIZACION INTERNACIONAL

DE LA VIÑA Y EL VINO

Preámbulo

Por un Convenio internacional de fecha 29 de no-
viembre de 1924, los Gobiernos de España, Francia,
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Grecia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Portugal y Tú-
nez decidieron crear una Oficina Internacional del
Vino.

Por una decisión de 4 de septiembre de 1958 de
los Estados miembros de la época, dicha oficina
tomó el nombre de Oficina Internacional de la Viña
y del Vino. Esta Organización intergubernamental
cuenta, a 3 de abril de 2001, con cuarenta y cinco
Estados miembros.

En la resolución COMEX 2/97 adoptada durante
la sesión del 5 de diciembre de 1997, celebrada en
Buenos Aires (Argentina), la Asamblea General de
la Oficina Internacional de la Viña y del Vino deci-
dió proceder, en función de las necesidades, a la
adaptación al nuevo contexto internacional de los
objetivos de la Oficina Internacional de la Viña y
del Vino, de sus medios humanos, materiales y pre-
supuestarios, así como, en su caso, de sus proce-
dimientos y reglas de funcionamiento, para respon-
der a los nuevos desafíos y asegurar el futuro del
sector vitivinícola mundial.

En aplicación del artículo 7 del citado Convenio,
el Gobierno de la República Francesa, a quien se
dirigió una petición por parte de treinta y seis Esta-
dos, convocó una Conferencia de Estados miem-
bros, los días 14, 15, 22 de junio de 2000 y 3 de abril
de 2001, en París.

En consecuencia, los Estados miembros de la Ofi-
cina Internacional de la Viña y del Vino, de aquí en
adelante las Partes, han adoptado las siguientes
disposiciones:

CAPÍTULO I
Objetivo y funciones

ARTICULO 1

1. Las Partes deciden crear la “Organización In-
ternacional de la Viña y el Vino” (OIV), que sustitu-
ye a la Oficina Internacional de la Viña y del Vino
establecida por el Convenio del 29 de noviembre de
1924 modificado. La OIV se rige por las disposicio-
nes del presente Acuerdo.

2. La OIV persigue sus objetivos y ejerce sus
funciones tal como está previsto en el artículo 2º
como organismo intergubernamental de carácter
científico y técnico de competencia reconocida en
el ámbito de la viña, del vino, de las bebidas a
base de vino, de las uvas de mesa, de las uvas
pasas y de los demás productos derivados de la
vid.

ARTICULO 2

1. En el marco de sus competencias, los objeti-
vos de la OIV son los siguientes:

a) indicar a sus miembros las medidas que
pemitan tener en cuenta las preocupaciones

de los productores, consumidores y demás
actores del sector vitivinícola ;

b) asistir a las otras organizaciones internacio-
nales intergubernamentales y no guberna-
mentales, en particular a las que tienen acti-
vidades normativas;

c) contribuir a la armonización internacional de
las prácticas y normas existentes y, cuando
sea necesario, a la elaboración de nuevas
normas internacionales a fin de mejorar las
condiciones de elaboración y comer-
cialización de los productos vitivinícolas,
tomando en cuenta los intereses de los con-
sumidores.

2. Para alcanzar dichos objetivos, la OIV ejerce
las siguientes funciones:

a) promueve y orienta las investigaciones y
experimentaciones científicas y técnicas a fin
de satisfacer las necesidades expresadas por
sus miembros, evalúa los resultados recu-
rriendo a expertos calificados, cuando es ne-
cesario, y asegura su eventual difusión por
los medios apropiados;

b) elabora, formula recomendaciones y hace un
seguimiento de su aplicación de común
acuerdo con sus miembros, sobre todo en
las siguientes materias:

(i) condiciones de producción vitícola,
(ii) prácticas enológicas,
(iii) definición y/o descripción de produc-

tos, etiquetado y condiciones de pues-
ta en el mercado,

(iv) métodos de análisis y apreciación de los
productos derivados de la vid;

c) somete a sus miembros las propuestas rela-
tivas a:

(i) la garantía de autenticidad de los pro-
ductos derivados de la vid, sobre todo
de cara a los consumidores y, en parti-
cular en cuanto a las  menciones de eti-
quetado,

(ii) la protección de las indicaciones geo-
gráficas, y en particular de las áreas
vitivinícolas y las denominaciones de
origen, designadas por nombres geográ-
ficos o no, que les son asociados, en la
medida en que no cuestionan los acuer-
dos internacionales en materia de co-
mercio y propiedad intelectual,

(iii) la mejora de los criterios científicos y
técnicos de reconocimiento y protec-
ción de las obtenciones vegetales
vitivinícolas;

d) contribuye a la armonización y la adaptación
de la normativa por sus miembros o, si es
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necesario, al reconocimiento mutuo, en lo
que se refiere a las prácticas que entran en
el ámbito de sus competencias;

e) asegura la mediación entre los países u or-
ganizaciones que la solicitan, estando el
costo eventual de la misma a cargo de los
solicitantes;

f) asegura el seguimiento que permite evaluar
las evoluciones científicas o técnicas sus-
ceptibles de provocar efectos significativos
y duraderos en el sector vitivinícola y man-
tiene informados a su debido tiempo a los
miembros;

g) participa en la protección de la salud de los
consumidores y contribuye a la seguridad
sanitaria de los alimentos:

(i) a través de la vigilancia científica espe-
cializada, que permite evaluar las carac-
terísticas propias de los productos de-
rivados de la vid,

(ii) promoviendo y orientando las investi-
gaciones sobre las características nutri-
cionales y sanitarias apropiadas,

(iii) ampliando, más allá de los destinatarios
contemplados en el artículo 2º párrafo
n), la difusión de la información resul-
tante de dichas investigaciones a los
profesionales de la medicina y la salud;

h) favorece la cooperación entre los miembros
a través de:

(i) la colaboración administrativa,
(ii) el intercambio de informaciones espe-

cíficas,
(iii) el intercambio de expertos,
(iv) la ayuda y el asesoramiento de exper-

tos sobre todo en la organización de
proyectos conjuntos y otros estudios
comunes;

i ) tiene en cuenta, en el ejercicio de sus acti-
vidades, el carácter específico de cada uno
de sus miembros en lo que se refiere a los
sistemas de producción de los  productos
derivados de la vid y de los métodos de ela-
boración de vinos y bebidas espirituosas de
origen vitivinícola;

j) contribuye al desarrollo de redes de forma-
ción en el ámbito de la viña y los productos
derivados de la vid;

k ) contribuye al conocimiento o al reconocimien-
to del patrimonio vitivinícola mundial y de los
elementos históricos, culturales, humanos,
sociales y medioambientales vinculados;

l ) otorga su patrocinio a las manifestaciones
públicas o privadas cuyo objeto no  comer-
cial entre en el ámbito de su competencia;

m) mantiene, en el marco de sus trabajos y cuan-
do sea necesario, un diálogo útil con los
operadores del sector y concluye con ellos
acuerdos apropiados;

n) recoge, trata y garantiza la difusión de la in-
formación más apropiada y la comunica a:

(i) sus miembros y sus observadores,
(ii) las demás organizaciones internaciona-

les intergubernamentales y no guberna-
mentales,

(iii) los productores, los consumidores y
los demás actores del sector vitivi-
nícola,

(iv) los demás países interesados,
(v) los medios de comunicación y de modo

más amplio, al público en general;
A fin de facilitar el ejercicio de esta fun-

ción de información y comunicación, la OIV
solicita a sus miembros, a los beneficiarios
potenciales y, en su caso, a las demás orga-
nizaciones internacionales, que le proporcio-
nen datos y cualquier otro elemento de apre-
ciación, sobre la base de solicitudes
razonables;

o) asegura con periodicidad regular, la evalua-
ción de la eficacia de sus estructuras y sus
procedimientos de funcionamiento.

CAPÍTULO II
Organización

ARTICULO 3

1. Los órganos de la OIV son:

a) la Asamblea General;
b) el presidente;
c) los Vicepresidentes;
d) el Director General;
e) el Comité Ejecutivo;
f) el Comité Científico y Técnico;

g) la Mesa Ejecutiva;
h) las Comisiones, Subcomisiones y Grupos de

Expertos;
i ) el Secretariado.

2. Cada miembro de la OIV está representado por
los delegados de su elección. La Asamblea General
es el órgano plenario de la OIV. Se compone de los
delegados designados por los miembros. Puede de-
legar algunas competencias al Comité Ejecutivo for-
mado por un delegado por miembro. El Comité Eje-
cutivo puede delegar, bajo su autoridad, algunas de
sus competencias administrativas rutinarias a la
Mesa Ejecutiva de la OIV formada por el Presiden-
te, los Vicepresidentes de la OIV, así como por los
Presidentes de las Comisiones y Subcomisiones. El
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Presidente, el primer Vicepresidente y los Presiden-
tes de Comisiones son de nacionalidad diferente.

3. La actividad científica de la OIV se lleva a cabo
en los Grupos de Expertos, las Subcomisiones y las
Comisiones, coordinados por un Comité Científico
y Técnico, en el marco de un plan estratégico apro-
bado por la Asamblea General.

4. El Director General es responsable de la admi-
nistración interna de la OIV, de la contratación y ges-
tión del personal. Los procedimientos de contrata-
ción deben asegurar, en lo posible, el carácter
internacional de la Organización.

5. La OIV puede también admitir observadores.
Los observadores son admitidos una vez acepta-
das, por escrito, las disposiciones del presente
Acuerdo y del Reglamento Interno.

6. La sede de la Organización está en París (Fran-
cia).

CAPÍTULO III
 Derechos de voto

ARTICULO 4

Cada miembro fija libremente el número de dele-
gados, pero sólo dispone de un número de votos
de base igual a dos, al que se añade, en su caso,
un número determinado de votos adicionales, cal-
culado a partir de criterios objetivos que determi-
nan el puesto relativo de cada Estado miembro en
el sector vitivinícola, según las condiciones descri-
tas en los anexos 1 y 2, que forman parte integrante
del presente Acuerdo. El total de estas dos cifras
constituye el número de votos ponderados. La ac-
tualización del coeficiente que determina la situa-
ción de cada Estado miembro en el sector vitivinícola
se efectúa de manera periódica de acuerdo con las
disposiciones del anexo 1.

CAPÍTULO IV
Modalidades de funcionamiento y procesos de

toma de decisiones

ARTICULO 5

1. La Asamblea General es el órgano supremo de
la OIV. Debate y adopta los reglamentos  relativos
a la organización y al funcionamiento de la OIV y
las propuestas de resoluciones de carácter general,
científico, técnico, económico y jurídico, así como
a la creación o supresión de Comisiones y Subco-
misiones. Fija el presupuesto de ingresos y gastos
dentro del límite de los créditos existentes, controla
y aprueba las cuentas. La Asamblea General aprue-
ba los acuerdos de cooperación y colaboración en
el ámbito de la viña y sus productos derivados que
la OIV puede concluir con las organizaciones inter-
nacionales. Se reúne una vez al año. Se pueden

convocar sesiones extraordinarias a petición de un
tercio de los miembros de la OIV.

2. Para que las deliberaciones sean válidas, se exi-
ge la presencia efectiva en las sesiones de un ter-
cio de los miembros que representen al menos la
mitad de los votos ponderados. La representación
de un miembro puede confiarse a la delegación de
otro miembro, pero una delegación puede ejercer una
sola representación además de la suya.

3. a) El consenso es el procedimiento normal de
toma de decisiones de la Asamblea General para la
adopción de las propuestas de resoluciones de ca-
rácter general, científico, técnico, económico y jurí-
dico, así como para la creación o supresión de Co-
misiones y Subcomisiones. También se aplica al
Comité Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones
en este campo.

b) El consenso no se aplica a la elección del Pre-
sidente de la OIV, de los Presidentes de Comisio-
nes, Subcomisiones y del Director General, ni al voto
del presupuesto o a las contribuciones financieras
de los miembros. Tampoco se aplica a otras deci-
siones  financieras tal y como se fija en el Regla-
mento Interno.

c) Si la Asamblea General o el Comité Ejecutivo
no llegan a un consenso durante la primera presen-
tación de un proyecto de resolución o de decisión,
el Presidente toma todas las iniciativas para con-
sultar a los miembros a fin de acercar los puntos de
vista en el período que precede la siguiente reunión
de la Asamblea General o del Comité Ejecutivo.
Cuando han fracasado todos los esfuerzos para al-
canzar el consenso, el Presidente puede proceder a
una votación por mayoría calificada, o sea los dos
tercios más uno de los miembros presentes o repre-
sentados, sobre la base de un voto por miembro.
Sin embargo, si un miembro considera que sus in-
tereses nacionales esenciales están amenazados la
votación se pospone un año. Si esta posición se
confirma posteriormente por escrito por el Ministro
de Asuntos Exteriores u otra autoridad competente
del miembro concernido, no se procede a la vota-
ción.

4. a) La elección del Presidente de la OIV, de los
Presidentes de Comisiones y Subcomisiones, del
Director General se realiza mediante una votación
por mayoría calificada ponderada, o sea los dos ter-
cios más uno de los votos ponderados de los miem-
bros presentes o representados, con la condición
de que la mitad más uno de los miembros presentes
o representados se haya pronunciado a favor del
candidato. Si no se cumplen estas condiciones, se
reúne una Asamblea extraordinaria en un plazo máxi-
mo  de tres meses. Durante este período, el Presi-
dente, los Presidentes de Comisiones y de Subco-
misiones y el Director General en el cargo mantienen,
según el caso, sus atribuciones.
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b) El mandato del Presidente de la OIV, de los Pre-
sidentes de Comisiones y Subcomisiones es de tres
años. El mandato del Director General es de cinco
años, siendo éste reelegible para otro mandato de
cinco años, en las mismas condiciones exigidas para
su elección. La Asamblea General puede revocar en
cualquier momento al Director General, en las con-
diciones de mayorías combinadas que se aplicaron
en su elección.

5. El voto del presupuesto y de las contribucio-
nes financieras de los miembros se efectúa por ma-
yoría calificada ponderada, o sea los dos tercios
más uno de los votos ponderados de los miembros
presentes o representados. La Asamblea General
nombra, en las mismas condiciones, a un auditor fi-
nanciero, a propuesta conjunta del Director Gene-
ral y de la Mesa Ejecutiva de la OIV, con el informe
favorable del Comité Ejecutivo.

6. Los idiomas oficiales son el francés, el espa-
ñol, el inglés. Su financiación se establece en el
anexo 2 del presente Acuerdo. Sin embargo, la
Asamblea General lo puede adaptar, si es necesa-
rio, según las condiciones del artículo 5º punto 3.
a) A petición de uno o de varios miembros se po-
drán añadir otros idiomas, tales como el italiano y
el alemán, con el objetivo de mejorar la comunica-
ción entre los miembros, con las mismas modalida-
des de financiación. Previamente, los usuarios
concernidos habrán tenido que aceptar formalmen-
te su nueva contribución financiera, consecuencia
de su petición. Más allá de un total de cinco idio-
mas cualquier nueva petición se someterá a la Asam-
blea General quien tomará su decisión en las mis-
mas condiciones definidas en el artículo 5º punto 3.
a) El francés sigue siendo el idioma de referencia
en caso de litigio con terceros no miembros de la
Organización.

7. Los órganos constitutivos de la OIV funcio-
nan de manera abierta y transparente.

CAPÍTULO V
Financiación de la OIV

ARTICULO 6

1. Los miembros de la OIV deben pagar la con-
tribución financiera establecida cada año por la
Asamblea General. El monto se fija en aplicación
de las disposiciones definidas en los anexos l y 2
del presente Acuerdo. La contribución financiera
de los eventuales nuevos miembros se fija por la
Asamblea General a partir de las disposiciones de-
finidas en los anexos l y 2 del presente Acuerdo.

2. Los recursos financieros de la OIV están cons-
tituidos por las contribuciones obligatorias anua-
les de cada uno de los miembros y observadores
y por los ingresos de sus actividades propias. Las
contribuciones obligatorias se pagan a la OIV en
el transcurso del año civil de que se trata. Trans-
currido este período se consideran pagadas con
retraso.

3. Los recursos financieros de la OIV pueden in-
cluir también contribuciones voluntarias de sus
miembros, donaciones, asignaciones, subvenciones
o financiaciones de cualquier naturaleza que ema-
nen de organizaciones internacionales, nacionales,
ya sean estatales, paraestatales o privadas a condi-
ción de que esta financiación sea conforme a las di-
rectivas generales que la Asamblea General esta-
blezca, de acuerdo con las disposiciones del artículo
5º punto 3. a) que se incluirán en el Reglamento In-
terno.

ARTICULO 7

1. Cuando se constate que un miembro no ha
pagado las cuotas anuales por dos ejercicios
anuales, los derechos de voto y participación de
dicho miembro en el Comité Ejecutivo y la Asam-
blea General siguiente a dicha constatación que-
dan automáticamente suspendidos. El Comité Eje-
cutivo fija, caso por caso, las condiciones en las
que dichos miembros pueden regularizar su situa-
ción o, en su defecto, pueden considerarse como
miembros que han denunciado el Acuerdo.

2. Cuando se constate que un miembro no ha
pagado tres cuotas sucesivas, el Director General
notifica esta situación a los miembros u observa-
dores concernidos. Si en el plazo de dos años a
partir del treinta y uno de diciembre del tercer año
no se ha regularizado la situación, los  miembros
u observadores concernidos quedan automática-
mente excluidos.

CAPÍTULO VI
Participación de las organizaciones

internacionales intergubernamentales

ARTICULO 8

Una organización internacional interguberna-
mental puede participar en los trabajos o ser miem-
bro de la OIV y contribuir a la financiación de la
Organización según las condiciones fijadas, caso
por caso, por la Asamblea General a propuesta del
Comité Ejecutivo.

 CAPÍTULO VII
Enmienda y revisión del Acuerdo

 ARTICULO 9

1. Cada miembro puede proponer enmiendas al
presente Acuerdo. La propuesta debe dirigirse por
escrito al Director General. Este la comunica a to-
dos los miembros de la Organización. Si en el plazo
de seis meses a partir de la fecha de comunicación,
la mitad más uno de los miembros son favorables a
la propuesta, el Director General la presenta a con-
sideración de la primera Asamblea General que se
celebre al final de dicho plazo. La decisión se adop-
ta por consenso de los miembros presentes o re-
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presentados. Una vez adoptadas por la Asamblea
General, las enmiendas se someten a los procedi-
mientos de aceptación, aprobación o ratificación in-
ternos previstos por la legislación nacional de los
miembros. Entran en vigor el trigésimo día después
del depósito del instrumento de aceptación, apro-
bación, ratificación o adhesión que complete los dos
tercios más uno de los miembros de la Organización.

2. La revisión del presente Acuerdo se instituye
de derecho si al menos los dos tercios más uno de
los miembros aprueban la petición. En este caso, una
Conferencia de los miembros es convocada por el
Gobierno francés en un plazo de seis meses. El pro-
grama y las propuestas de revisión se comunican a
los miembros al menos dos meses antes de la re-
unión de la Conferencia. La Conferencia así reuni-
da fija por sí misma su procedimiento de actuación.
El Director General de la OIV ejerce en dicha Confe-
rencia la función de Secretario General.

3. Antes de la entrada en vigor de un acuerdo re-
visado, la Asamblea General de la Organización de-
termina, en las condiciones fijadas por el presente
Acuerdo y el Reglamento Interno contemplado en
el artículo 10, en qué medida los Estados partes en
el presente Acuerdo que no hayan depositado nin-
gún instrumento de aceptación, aprobación, ratifi-
cación o adhesión podrán participar, tras la fecha
de entrada en vigor, en las actividades de la OIV.

CAPÍTULO VIII
Reglamento interno

ARTICULO 10

La Asamblea General adopta el Reglamento de la
OIV, que precisa, cuando es necesario, las modali-
dades de aplicación del presente Acuerdo. Hasta
que no se adopte el nuevo Reglamento Interno, el
Reglamento de la Oficina Internacional de la Viña y
del Vino continúa en vigor. Fija en particular las atri-
buciones, las reglas de funcionamiento de los ór-
ganos contemplados en los artículos anteriores, las
condiciones de participación de los observadores,
así como las condiciones de examen de las propues-
tas de reservas que pueden ser eventualmente for-
muladas al presente Acuerdo y las disposiciones re-
lativas a la gestión administrativa y financiera de la
OIV. También precisa las condiciones en las que los
documentos necesarios para los miembros de la
Asamblea General y del Comité Ejecutivo les serán
comunicados, en particular en lo relativo a la finan-
ciación, antes de la toma de decisión en la materia.

CAPÍTULO IX
Cláusulas finales

ARTICULO 11

La OIV tendrá personalidad jurídica, y cada uno
de sus miembros le conferirá la capacidad jurídica
necesaria para el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 12

Se pueden formular propuestas de reservas al
presente Acuerdo. Deberán ser aceptadas por la
Asamblea General, de acuerdo con las disposicio-
nes del artículo 5º punto 3 a.

ARTICULO 13

El presente Acuerdo está disponible para su fir-
ma por todos los Estados miembros de la Oficina
Internacional de la Viña y del Vino hasta el 31 de
julio de 2001. Está sometido a aceptación, aproba-
ción, ratificación o adhesión.

ARTICULO 14

Cualquier Estado no contemplado en el artícu-
lo 13 del presente Acuerdo puede pedir su adhe-
sión. Las peticiones de adhesión se dirigen di-
rectamente a la OIV, con copia al Gobierno de la
República Francesa, que procede a su notifica-
ción a los Estados signatarios o partes del pre-
sente Acuerdo. La OIV informa a sus miembros
de las peticiones presentadas y de cada obser-
vación eventual formulada. Éstos disponen de un
plazo de seis meses para dar a conocer su opi-
nión a la OIV. Al final del plazo de seis meses, la
adhesión es efectiva si una mayoría de miembros
no se ha opuesto. El depositario notificará al Es-
tado el resultado de su petición. Si ésta es acep-
tada el Estado concernido tendrá doce meses para
depositar el instrumento de adhesión ante el depo-
sitario. Cualquier Estado contemplado en el artícu-
lo 13 que no haya firmado el presente Acuerdo en
los plazos prescritos puede adherir al mismo en cual-
quier momento.

ARTICULO 15

Los instrumentos de aceptación, aprobación, ra-
tificación o adhesión se depositan ante el Gobierno
de la República Francesa, el cual procede a su noti-
ficación a los Estados signatarios o partes del pre-
sente Acuerdo. Los instrumentos de aceptación,
aprobación, ratificación o adhesión se depositan en
los archivos del Gobiemo de la República Francesa.

ARTICULO 16

1. El presente Acuerdo entra en vigor el primer
día del año siguiente al depósito del trigésimo pri-
mer instrumento de aceptación, aprobación, ratifi-
cación o adhesión.

2. Para cada uno de los Estados que aceptan,
aprueban o ratifican el presente Acuerdo o adhie-
ren al mismo tras la fecha de entrada en vigor, el
presente Acuerdo se aplica el trigésimo día después
del depósito del instrumento de aceptación, apro-
bación, ratificación o adhesión de dicho Estado.

3. La Asamblea General de la Oficina Interna-
cional de la Viña y del Vino define, según las
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condiciones fijadas por el Convenio de 29 de no-
viembre de 1924 modificado y por el Reglamento
Interno, en qué medida los Estados partes de di-
cho Convenio Internacional que no hayan depo-
sitado ningún instrumento de aceptación, apro-
bación, ratificación o adhesión, pueden participar
en las actividades de la OIV, después de la entra-
da en vigor de este Acuerdo.

ARTICULO 17

1. El Convenio de 29 de noviembre de 1924 modi-
ficado se dará por terminado por decisión unánime
de la primera Asamblea General celebrada tras la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, a no ser que
todos los Estados partes del Convenio anteriormente
citado, hayan acordado por unanimidad, antes de
la entrada en vigor del presente Acuerdo, las con-
diciones de cesación de los efectos de dicho Con-
venio.

2. La “Organización Internacional de la Viña y el
Vino” sucede en todos sus derechos y obligacio-
nes a la Oficina Internacional de la Viña y del Vino.

ARTICULO 18

Cualquier miembro parte del presente Acuerdo
puede denunciarlo en cualquier momento mediante
un comunicado escrito previo, con seis meses de
antelación, dirigido al Director General de la OIV y
al Gobierno de la República Francesa. Cualquier ob-
servador puede decidir retirarse de la Organización
en cualquier momento mediante un comunicado es-
crito previo, con seis meses de antelación, dirigido
al Director General de la OIV.

ARTICULO 19

El Gobiemo de la República Francesa es el depo-
sitario del presente Acuerdo, cuyas tres versiones
en los idiomas francés, español e inglés son del mis-
mo tenor y dan igualmente fe.

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, de-
bidamente autorizados por sus respectivos gobier-
nos, han firmado el presente Acuerdo de creación
de la “Organización Internacional de la Viña y el
Vino” (OIV).

En París, el 3 de abril de 2001.
Anexo 1 contemplado en los artículos 4º y 6º

del presente Acuerdo
Modalidades de determinación

de la situación de cada Estado miembro en el
sector vitivinícola

1. Criterios objetivos que determinan el puesto
relativo de cada Estado miembro en el sector
vitivinícola:

a) promedio de la producción de vino, vinos
especiales, mostos, alcoholes de origen
vitivinícola (expresados en equivalente vi-
nos) en el último período quinquenal cono-
cido, una vez eliminados los dos valores ex-
tremos (P) ;

b) promedio de la superficie total del viñedo en
los tres últimos años;

c) promedio del consumo aparente de vinos y
equivalentes de vinos en los tres últ imos
años conocidos (C) = (P) Producción – (E)
Exportación + (I) Importación.

2. Fórmula de aplicación para la determinación del
coeficiente de cada país:

3. La actualización del coeficiente de cada Esta-
do miembro se efectúa:

a) Al comienzo del ejercicio presupuestario si-
guiente a la adhesión de un nuevo miembro;

b) Cada tres años teniendo en cuenta los últi-
mos datos estadísticos conocidos.

4. Nuevas adhesiones:
Los países que adhieran a la OIV en los próxi-

mos años deben pagar una contribución financiera
obligatoria, calculada integralmente a partir de la fór-
mula de aplicación definida en el presente anexo al
que se añade su participación en la financiación es-
pecífica de los idiomas, en  las condiciones fijadas
en el anexo 2.

Anexo 2 contemplado en los artículo 4º, 5º y 6º
del presente Acuerdo.

Determinación de los derechos de voto, de las
contribuciones financieras obligatorias de los

Estados miembros
y de la financiación de los idiomas

1. Votos de base:
Cada Estado miembro dispone de un número de

votos de base igual a dos.
2. Votos adicionales:
El número total de votos adicionales es igual a la

mitad del total de votos de base. Dentro de este lí-
mite, se atribuyen votos adicionales, en su caso,
además de los votos de base, a algunos Estados

S (Estado miembro)

S (Total OIV)
+ 020 C (Estado miembro)

C (Total OIV)
) 100

P (Estado miembro)

P (Total OIV)
X % = (0,60                                         + 020
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miembros en función de su puesto relativo en el sec-
tor vitivinícola tal y como resulta de la aplicación
de la fórmula definida en el anexo l.

3. Votos ponderados:
El número de votos ponderados para cada Esta-

do miembro es igual a la suma de los votos de base
y de los eventuales votos adicionales de los que
dispone.

4. Reparto de las contribuciones obligatorias:
El monto total de las contribuciones obligatorias

que se solicitan a los Estados miembros se calcula
a partir del presupuesto adoptado por la Asamblea
General.

Un tercio del monto total de las contribuciones
obligatorias se reparte de manera uniforme entre los
votos de base.

Dos tercios del monto total de las contribucio-
nes obligatorias se reparten a prorrata de los votos
adicionales.

Para facilitar la transición entre el antiguo y el pre-
sente Acuerdo, la  contribución financiera corres-
pondiente a los dos votos de base detentados por
cada Estado miembro no puede ser inferior, durante
el primer ejercicio presupuestario, al monto de la
“unidad de cotización” antes de la entrada en vigor
del presente Acuerdo. En su caso, el monto de las
contribuciones financieras a título de los votos adi-
cionales se ajusta consecuentemente para alcanzar
el monto total de las contribuciones obligatorias co-
rrespondientes al presupuesto adoptado.

5. Financiación de los idiomas:
La financiación de los idiomas se efectúa en su

totalidad por imputación sobre el presupuesto ge-
neral de la OIV y sin contribución específica de cada
grupo lingüístico formado por miembros y obser-
vadores usuarios.

Las modalidades de funcionamiento de los idio-
mas serán objeto de disposiciones particulares fija-
das en el Reglamento Interno.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto

y de Agricultura y Ganadería han considerado el
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba
el acuerdo por el cual se crea la Organización de la
Viña y el Vino, adoptado en París el 3 de abril de
2001, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, así como el de su antecedente,
el mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Ruperto E. Godoy.

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 22 de enero de 2008.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-

bilidad con el objeto de someter a su considera-
ción un proyecto de ley tendiente a aprobar el
acuerdo por el que se crea la Organización Inter-
nacional de la Viña y el Vino, adoptado en París –
República Francesa–, el 3 de abril de 2001.

Conforme al acuerdo cuya aprobación se solici-
ta, la Organización lnternacional de la Viña y el Vino
es un organismo intergubernamental de carácter
científico y técnico de competencia reconocida en
el ámbito de la viña, del vino, de las bebidas a base
de vino, de las uvas de mesa, de las uvas pasas y
de los demás productos derivados de la vid, que
sustituye a la Oficina lnternacional de la Viña y del
Vino.

Sus objetivos son: indicar a sus miembros las me-
didas que permitan tener en cuenta las preocupa-
ciones de los productores, consumidores y demás
actores del sector vitivinícola, asistir a las otras or-
ganizaciones internacionales intergubernamentales
y no gubernamentales, en particular a las que tie-
nen actividades normativas, y contribuir a la armo-
nización internacional de las prácticas y normas exis-
tentes y a cuando sea necesario, a la elaboración
de nuevas normas internacionales a fin de mejorar
las condiciones de elaboración y comercialización
de los productos vitivinícolas, tomando en cuenta
los intereses de los consumidores. Para alcanzar di-
chos objetivos, la Organización lnternacional de la
Viña y el Vino promueve y orienta las investigacio-
nes y experimentaciones científicas, evalúa los re-
sultados y asegura su eventual difusión, elabora y
formula recomendaciones y hace un seguimiento de
su aplicación de común acuerdo con sus miembros
y somete a sus miembros propuestas relativas a ga-
rantías de autenticidad, relativas a la protección de
las indicaciones geográficas, y en particular de las
áreas vitivinícolas y las denominaciones de origen,
designadas por nombres geográficos o no, que les
son asociados, en la medida en que no cuestionan
los acuerdos internacionales en materia de comer-
cio y propiedad intelectual, y relativas a la mejora
de los criterios científicos y técnicos de reconoci-
miento y protección de las obtenciones vegetales
vitivinícolas. Asimismo, contribuye a la armoniza-
ción y la adaptación de la normativa por sus miem-
bros, asegura la mediación entre los países u orga-
nizaciones que la solicitan, asegura el seguimiento
que permite evaluar las evoluciones científicas o
técnicas susceptibles de provocar efectos signifi-
cativos y duraderos en el sector vitivinícola, parti-
cipa en la protección de la salud de los consumido-
res, contribuye a la seguridad sanitaria de los
alimentos y tiene en cuenta, en el ejercicio de sus
actividades, el carácter específico de cada uno de
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sus miembros en lo que se refiere a los sistemas de
producción de los productos derivados de la vid y
de los métodos de elaboración de vinos y bebidas
espirituosas de origen vitivinícola, entre otras acti-
vidades.

En la Organización lnternacional de la Viña y el
Vino cada miembro está representado por los dele-
gados de su elección. La Asamblea General es el
órgano plenario. Puede delegar algunas competen-
cias al Comité Ejecutivo formado por un delegado
por miembro. Este, a su vez, puede delegar, bajo su
autoridad, algunas de sus competencias administra-
tivas rutinarias a la Mesa Ejecutiva de la Organiza-
ción Internacional de la Viña y el Vino formada por
el presidente, los vicepresidentes y los presidentes
de las comisiones y subcomisiones. La actividad
científica de la Organización lnternacional de la Viña
y el Vino se lleva a cabo en los grupos de expertos,
las subcomisiones y las comisiones, coordinados
por un comité científico y técnico, en el marco de
un plan estratégico aprobado por la asamblea ge-
neral. El director general es responsable de la admi-
nistración interna de la organización.

Los miembros deben pagar la contribución finan-
ciera establecida cada año por la asamblea gene-
ral, cuyo monto se fija en aplicación de las dispo-
siciones de los anexos 1 y 2 al acuerdo.

A la fecha, la República Argentina participa en
la Organización lnternacional de la Viña y el Vino
en carácter de observador sin derecho de voto
en la adopción de decisiones y ha tenido una pre-
sencia activa en sus deliberaciones.

Al ratificar el acuerdo cuya aprobación se solici-
ta se deberá formular la siguiente declaración
interpretativa: “La República Argentina considera
que el artículo 3.5 del ‘Acuerdo por el que se crea
la Organización lnternacional de la Viña y el Vino’ y
su norma reglamentaria (artículo 3.2 del ‘Reglamen-
to Interno de la Organización lnternacional de la
Viña y el Vino’ ) no puede ser interpretado sino en
el sentido de que la calidad de observador no pue-
de ser otorgada a un territorio bajo disputa de so-
beranía reconocida por las Naciones Unidas, sin el
consentimiento de todos los Estados involucrados
en la controversia. En este sentido, la República Ar-
gentina recuerda que las islas Malvinas, Georgias

del Sur y Sandwich del Sur y los espacios maríti-
mos circundantes son parte integrante del territorio
nacional argentino y, estando ilegítimamente ocu-
padas por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, son objeto de una disputa de soberanía
entre ambos países, la cual es reconocida por di-
versas organizaciones internacionales. En este sen-
tido, la Asamblea General de las Naciones Unidas
ha adoptado las resoluciones 2.065 (XX) , 3.160
(XXVIII), 31/49, 37/9,  38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/
19 y 43/25, en las que reconoce la existencia de la
disputa de soberanía referida a la “cuestión de las
islas Malvinas” e insta a los gobiernos de la Repú-
blica Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte a que reanuden las negociacio-
nes a fin de encontrar a la mayor brevedad posible
una solución pacífica y definitiva de la controver-
sia. Por su parte, el Comité Especial de Descoloni-
zación de las Naciones Unidas se ha pronunciado
reiteradamente en igual sentido, más recientemente
a través de las resoluciones adoptadas el 15 de ju-
nio de 2006 y el 21 de junio de 2007”.

Asimismo, al ratificar se deberá formular la si-
guiente reserva: “En relación con lo dispuesto en
el artículo 2c) ii del ‘Acuerdo por el que se crea la
Organización Internacional de la Viña y el Vino’
sólo resultan aceptables para la República Argen-
tina las recomendaciones en materia de indicacio-
nes geográficas que no superen los estándares
acordados en el ámbito de la Organización Mun-
dial del Comercio”.

La aprobación del presente acuerdo permitirá te-
ner en cuenta las preocupaciones de los produc-
tores, consumidores y demás actores del sector
vitivinícola y contribuirá a la armonización inter-
nacional de las prácticas y normas existentes, así
como a la elaboración de nuevas normas que per-
mitan mejorar las condiciones de elaboración y
comercialización de los productos vitivinícolas
tomando en cuenta los intereses de los consumi-
dores.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 138

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taina.


